
Oficio Nro. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2021-000167-OF

Santo Domingo, 05 de marzo de 2021

Asunto: ACEPTACIÓN PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES PARA ESTUDIANTES
DE LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ - EXTENCIÓN EL 
CARMEN
 
 
Señor Magíster
Francel Xavier López Mejía
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al oficio # 03-FXLM-PPP-IA-2020-2 de fecha 24 de febrero de 2021, con
sumilla inserta del Ing. Francel López M. - Responsable Prácticas Pre-Profesionales de la
carrera Ingeniería Agropecuaria de la Universidad Laica Eloy Alfaro Manabí - Extensión
El Carmen, y que de acuerdo al seguimiento al trámite ingresado en la entidad el 03 de
marzo de 2021 con No. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2021-000134-EXT; se
autoriza que los estudiantes realicen sus prácticas pre-profesionales en la institución a
efecto de completar sus aprendizajes teórico-práctico. 
 
La Ley Orgánica de Educación Superior LOES, en el artículo 87 que a continuación cito
determina: (...) " Art. 87.- Requisitos previos a la obtención del título.- Como requisito
previo a la obtención del título, los y las estudiantes deberán acreditar servicios a la
comunidad mediante prácticas o pasantías pre-profesionales, debidamente monitoreadas,
en los campos de su especialidad, de conformidad con los lineamientos generales
definidos por el Consejo de Educación Superior. Dichas actividades se realizarán en
coordinación con organizaciones comunitarias, empresas e instituciones públicas y
privadas relacionadas con la respectiva especialidad (...)". 
 
En cumplimiento a esta normativa legal y una vez analizado las necesidades de personal
auxiliar que presenta las áreas existentes en la Dirección Distrital y Articulación 4 Tipo A
Santo Domingo acoge el pedido para que los estudiantes de la Universidad Laica Eloy
Alfaro Manabí - Extensión El Carmen, realice sus prácticas pre-profesionales a partir del
lunes 15 de marzo de 2021, con un mínimo de 260 horas de duración, de acuerdo al
siguiente detalle: 
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No-
NOMBRE Y
APELLIDOS DE 
ESTUDIANTES

CÉDULA
HORAS 
PRÁCTICAS

ÁREA 
ASIGNADA

RESPONSABLE 

1
Jonathan
Alexander Gómez 
Echeverría 

1005449838 260
Registro de
Insumos 
Agropecuarios

Ing. Paulina
Sanguano 

2
Evelyn Magaly
Llumitasig Tito 

2300062011 260
Registro de
Insumos 
Agropecuarios

Ing. Paulina
Sanguano 

3
Bryan David
Valarezo Abad

2351019670 260
Inocuidad de 
Alimentos 

Ing. Luis Ortiz 

Es menester indicar que una vez que las actividades institucionales han sido reactivadas
de manera presencial y paulatinamente, para el personal que labora en oficinas de la
Dirección Distrital y Articulación Territorial 4 Tipo A Santo Domingo de la Agencia de
Regulación y Control Fito y Zoosanitario, se han socializado protocolos para evitar
aglomeraciones y respetando el distanciamiento social y con el fin de evitar el posible
contagio de COVIT 19; velando con ello el bienestar y seguridad de nuestros usuarios
internos y externos. 
 
Las practicas pre-profesionales a cumplir de manera presencial y con responsabilidad por
parte del estudiante previa presentación de resultados en negativo de examen de
laboratorio prueba SARS-COV-2; manteniendo distanciamiento prudente, y con su
respectivo material de bioseguridad; las actividades serán impartidas por el Responsable
de Área, quien realizará el seguimiento, control y evaluación una vez que inicien y
finalice las prácticas pre-profesionales. 
 
El horario de labores en Dirección Distrital y Articulación Territorial 4 Tipo A Santo
Domingo de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario es de lunes a viernes
de 08H00 a 16H30. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

MVz. Luz Jacqueline Aguilar Narváez
DIRECTORA DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A -
SANTO DOMINGO  

Referencias: 
- AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2021-000134-EXT 

Anexos: 
- 20210303175010580.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Paulina del Rosario Sanguano Muñoz
Responsable Unidad de Registros de Insumos Agropecuarios
 

Señor Ingeniero
Luis Ricardo Ortíz Villacís
Responsable Unidad Distrital Inocuidad de Alimentos

lu
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